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DE LA PROVINCIA DE HEON 
&DYm?&NClk OFICIAL 

:. Luo^o qm Iw S m . AIealdM j SMit-
teríox rrciban ios aúmerei delBouriM 
^o* forrupondui al distrito, dupen-
¿rta 1̂39 8Q tíjc TUL «jemplar en el sitio 

' t\t OÍE J.-rzabro, donde psrmuKeerft has-
te «1 recibo del uíuaoro aifftueni*.' 

• /rLtvt Sodratáfioa ctudarén-ds eooMr-
; rur loa BoLstiWaa eolecoionadosord«-
•'iad»raí2.to para- su *ncnad«ríis.ción. 
: \rK9 d*b*TÍ Tanfiearaa cada año. - vi ~ 

SK PUULICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se auacrib* en la Contaduría de la Diputación proTinciM; 4 euatro pe 
setas cincuenta cántunoa el trimestre, ueno pesetas^al semestre y quince 
pesetas al afio, 4 los particulares, pagadas al solicitar la suscripeión." Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del1 Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Iw 9u?cnpciones de trimestre;'? únicamente por la 
fraeelÓD de peset* que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con^auméntO'proporcional.y, •'"^^.:C•"' •" \ ' ' \ ' • '-. '•<•"•'". \> \-
- Los: A juntamientos detesta'provincia abonarán la suscripción con 

arreglo 41a escala inserta .en circular de . la Comisión provincial: publicada 
en los números de este BOLETÍN*de fecha 20,y 22 de Diciembre de 190a. 
: Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio." - ; * 

Numeres sueltos rarnticinco céntimos de peseta. : - - •.. 

PARTEOFICÍÁi. 

Mdentia del toüséjo dé MÉsím ";• 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso . /XIII y la-.Reina' 
Doña ;" Victoria - Eugenia 
(Q:- D. G;) jjoatiniian..sin 
novedad en su importante 
salud. A >; . 
v De igual '.beneficio* dis-" 

..frutan todas lasdemas per? 
- sonas dé la Augusta-Reál 

Familia. - ' 
«-.^'(OaMMüUl'dlal l de-Octulire) -,;: 

MINISTERIO DK LA',:GOBERNA.01ÓN 

' Dlrecolón general de Administración 
l.',VistM,Im'actí9Wó«\de*4««,'^*yóii»; 

^ ^ i e o ' á « ^ é V % é c l a M ñ _ ¿ ( . 0 * c e i v s ) V . 
. Cherta (T¡iriagotie),Boveo¡i (Lugo); 

.'•Corbero" (Santander.) ,;SaD Carlos 'dé" 

' ' tüDdei).' ;Árüuj'fi de^ Mmitf'ÍBarceld-.. 
. DB).:. A l c a l i de Jucor (Albecete) y 
rf.HpriDB.ohÚBlos (Córdobii) deolRrando 

Visto el párrafo :;2.° del ;ií'rK.*2.°. 
• del 'Reglamento de 14 ce Jumo do 
-.19Ó5,;"*est3."«.Dirección g e ñ e r a U h a 
V'acbrda 'abi 'ábr i i^cbi icurso;^ t r s in t á ' 
.d ías bibilea, eri cujrp t é r m i n o im-1 

' prorrbgiiblo,: .que s é , coatá 'n i denle 
la -publicación : del "anuncio en . la 
Gaceta, se presentor&o en los Avun-
tamienlos respectivos las inetimcias 
de los aspirante», dándose ioméi í i a -
tnente recibos' expedidos por el A l 

.calde á los interesados, ó ú .6ns re
presentantes, segun-prenene el ar
ticulo 3. ' de dicho Begiamento. Pa
ra optar al coocurso se uecesitarA 
ocompcñiii ' a la instancia la docu
men tac ión detallada en--el art . 4.° 

de aquel Reglamento, podiendo solo 
preseotarce al misino loe Sacreta-
nos de A y u o t a m i e ü t o que.;] crea i 
t en -más .le diez años cotno tales eo-. 
Municipios mayores de 2.000 habi
tantes y los aspirantes qoe hayan 
sido-declarados eptca.'.para -ocupar; 
plazas de Secretarios de-Diputacio
nes, con arreglo al'-Reglamento de* 
11 "de Diciembre ae 1900, de con
formidad si a i t . . .4¡.\~ paotor?.?, p i -
r r i í fo2 . ° -y ú l t imo y tercera dispon 
sicion adicional-y transitoria.del de» 
14.do Jumo de 1905.' L ' S Oobermi 
dores civiles reproduci ré» -dicho, 
anuncio en QUBoletín Oflnali&Q en 
provincia,- por mandarlo asi el pú-v 
rr8fo'2;" del art. S,-' del Reglamenr, 
to ú l t i m a m e n t e citado, y. en su día 
da rán cumpl imitnto . - i . los ar t ículos" 
0 . ' - a l l í , a m b o s inclusive,del mismo. 
• Lo digo a iV. S.' para su conocí" 

' i n i eo tó ' y . .efectos" 'consiBuiontes.'-
•Dicsvguarde""á V. S:"machos*años . -
,Madrid-2 de Octubre de 1906.—El 
'Director general, Lopez-Mora. . 

'S*r^:Oó.bernador cívil d e . í r . f í r ' * ' 

•: -Vistos l u í acuerdos de loe.Ayunta:'; 
raientbs de: Bafrips 'de"Salas*(León); , 
Guadiilupe (Logroflo). Cervo.(Lugo).-
San Baudilio- de: Llobregat (Barce .-
lona) ,. F á e o t é ' ' e l Fresno' (Ciudad 
Realjc ' t íua 'cl iós ^Granada), Estepa 
. ( S e v i l l a ) ^ V i l íayici ísá ' lde .Córdobai 
(Córddbá) , 'dec larándo, las 'vacantes; 
ú<> Secret i r i ' s 
r¿«Visto ; e l ; , ; p i m t i . 2;?^del;.8Vt''2-°-
:del Regiamerito de í'4/'dé Jujiio de', 
190».- esta Dirección- general'-ha 
acordado .abrircoiicuraop'or.érpia 'zd' 
.de^íi 'á intá ' í i a s - . ' ' h ib i l é s . - e i L c u y b ; 
t é rmino unprorrfgable. que se cón 
ta rá desrie la publicncion del anun
cio en:lá Gacett, s é ' 'pi'eséótttrán en 
los ' Ay untamientos respectivos las 
instancies.de liis aspirantes, dándo
se inmediatamente) recibos expedi
dos por el Alcalde á los interesados 
o á sus representantes, según pre
viene el art. á . °de dicho Reglamen
to . Para optar ai concurso eo nece
s i ta rá acompaña r i la instancia la 
documentac ión detallada en el ar
t iculo 4." de aquel Rfglamooto, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBposieioiiea.de las intondadea, excepto lap qae 
soau umatancift de parte no pobre, ae insertarán oficial- -
mente; asimismo cüalqñier anunció concerniente al ser-' 
vicio nacional -que dimane - de la»- mismas;.lo do ínteres 
.particular previo el pago adelantado de veinte - céntimos 
depeaeta por.cadalinet dé inserción., - - j ; 1 . ' ' v i . -

-. Loa anuncios & que - hace reíerenciala circular de la--
Oomiaión provincial,..fecha 14 de.' Diciembre del905-'en -. 
cnmplimiento al- acuerdo de-la Diputación de 20 de No-
-viembre de dicho año, y caya circular ha sido - publicada -
en loa BOLETINES - .OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ym -
citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio- -
nados BOLSTINBS se inaerta. .. 

pudieodo solo presentarse al mismo 
l o s v S e ó r é t a r i o s ' i d e Ayunta miento.' 
que acrediten más de diez años co 
'ino tales.éu Municipios mayores de 
2.000 habitantes:,-y 'los a^piraites 
que hayan sido declarados- aptos 
para ocupar plazas do Secretarios 
do Diputaciones, conrarre^lo al-Ra 
glamento de 11 de Diciembre de 
I900i de conformidad ul art : -4 .° , 
punto 7.-°,- pirn.foí 2." •y. ü l t imo , J 
torcera dispo^icióa.adiciOQaí.y.traoT1 
sitona del de 14'de Junio do 1905. 
Los-.Gobernadores -civiles ;roprodu.-
c i rán dicho- anuonio en- el Boletín 
O/tctal do su provincia, por mandar
lo asi el.parrafo 2.?.-del- a r t . - - í - ' d e l 
Reglamento ú l t i m a m e n t e citado, .y. 
en su día darán .cumplimiento á.-lon 
ar t ículos O." al 11, ambos inclusive," 
del mismo 
-• - L o digo á V; S. para su couo-, 
citnientu- y efeoton consiguientes: 
Dios guarde.a V. .S. ,muchos a ü o s . 

• M a d n d J f d H í O c t u b ' e - de 1906.—El 
Director general,- López Mora. - . . 
Sr. Gobernador c i v i l de..... - - j . - ' 

- iQaeela del día n de Octubre.) 

FAIHUCÉÜTICOS T1TULA11ES 
M A D R I O 

- - " E x c b d b i ' S r í PófíRe'sl decreto de" 
14 de Feb're^o.de; '905, inserto oo la 

g l a m é ú t o i . d í l p . u e i ' p d d o T a r m a c é u - . 
.tícps t i tolaresj^enjcuyol- j i ' r t . .Sl 'y,; 
:siguiontes;-si ' ,preceptiian"¡os'requi-;^ 
sitos1,que ' h'-ibi'áií'de cumplirse par: 
los"Ayu(¡tam¡í-nt09';para -desigoar,' 
ppi' medio del ' pportmib concurso, 
annociado en el Boletín Oficial i?, la 
-provincia y comunicado á esto Pa \ 
' tronato; los. Facultativos encargu-
nos de la prestbc ' iói-d 'e los serviiios 
benéf ico-san i tanos . 

De conformiiad con lo qu9 deter
mina el segundo párrafo del art. 34 
del menc io i i ado 'Ríg la inen to , el E x -
celentisimo Sr. "Ministró de la Gd 

bernación dicto la Real orden de 
'18 de Abril - del. pisado año, ' p u b l i r 
cada en la Gcceta • del 27 . t e g u -
laudo las ddtat'ioues'que h a b r á n de".' 
percibir los F a r m a c é u t i c o s titulares, 
como justa compen sacioo de los de- • 
beree que el art.- 43 del referido Re-
gUmento les impone;: disponiendo. ' 
al propio tiempo,-la redacción de un 
petitorio-tanfa-por el que se í i e g i r á 
el suLtiimstro-y-tasación de los- me
dicamentos quei 'tanto el titular-'co-.f ; 
mo las d e m á s farmacias de la locali
dad que lo soliciten-,- faciliten'á*«'las 
fimilies pobres incluidas en la bene 
ficencia municipal, cuya.'terifa se v 
aprobari en breve por. '.la'Supenori-Vi 
d-id. sieudoNdesda dicho momento : 
o f i c i a l r i - l M efectos que se in l i c a n ; ',-

-Y como quiera que^et apartado 8.° 
de lavmencioDada.ReHl-orden, o rde - , 
no taxativamente- que los'-. A y u n t a - '* 
mieutos consignaran en sus piesu-'-i. 
p^iíeetds' las^ cantidades necesarias"1 
para atender al pago de los servicios í -
benébco-sanitarios eu la .forma que ' 
en olla.-se dispó'ne'i' si'ixuydi-éqüiíii;.'.< 
•'to'-''?)'líeiñÍBfaprobaífiig 'pot^ V. E . , - '• 
esta Junta-de Gob erné y Patronato > 
espera do eu-recoiocido celo,. y: en >: 
bien de -los intereses generales de la-
salud pública, á que'las-importunt.es ¿. 
meccionailas dispcsicioriés; ifectan, 

-se sirva exigir e l : curaplimieiHO.de . 
las. mismas á los Mu'íicipiós :de ' esV' 
proviticia' de siTH.igñp cargo,'- reeprv-

rdafiiipselas, primero, -pbritñédiu del"-'' 
¡Boletín ,0/iciat, para 'qúe ' las t e u g a ñ ;. 
.:en cuenta al confecciduar". I.', s -'pró-3 
xímofl;:presupuestos, y^déyo ly endo; 
estos, después , á .todos cuantos 
•A'yuntKmieutos^presciüclári.dé'hacer,.; 
ris'.ó'poriiu'ñás ;cons¡g"iiaciOües,'tanto.:; 
para el;.psgo",'.á,llósr tiiulare\' de: la 
dotación: correspondiente, como - de ;,-
la siiinó necesaria. pura sat'.-facer el 
suministro de medicamentos á las 
familias pobres. : 
,' Con e! expresado objuto, esta J u n - .-

ta se permite llamar, la nteccicm.de . 
V. E. respecto á lo que disponen los 
apartados I.° y,2."de la mencionada 
Real orden, en.cuanto á Ios- pueblos 
de menos de IB.000 residéntes; é l : 
S.", por lo que S Í rebei e á los que . 
excedan de dicho número,-y el 4'.° y 

• i I 

http://instancies.de
http://las-importunt.es


el 5.°. para las localidades agrega
dos 6 agrupadas, e e g ú a el caso. 

Lo que tengo el honor (lo comu • 
mear á V. E. por acuerdo de esta 
Junta., con retmsioa de un ejemplar 
del Reglamento y Real orden de 
que PP trato, á 6n de que resulte 

m i s fácil la compulsa de las citadas 
disposiciones. 

Dios guarde 4 V. E . muchos afios. 
Madrid 1." de Septiembre de 1906. 
— E l Presidente, J . Ruiz J i m é n e z . 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de la 

provincia de León. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Octubre de 1900 
OONTADÜEf A DE LOS FONDOS 

DEL PBESUPUESTO PBDVIMCIAL 

Distribución de fondos por gruoos de conceptos para satistauer las obliga 
clones que vencen en dicho mes. la cual forma la Contadur ía p rov in 
cial en cumplimiento del lieal decreto de 23 de Diciembre de 190-2 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ordenes de 2R de Enero y 

: 27 de Aguato de 1903. 

GRUPOS POH CONCEPTOS CANTIDAD 

Pmitai Gtt. 
. • Gisloi oblu/atonos ¿ tnexcvtailet .-• i 

Contribuciones, seguros y ronaruciorjes en el Palacio proviu ! 
c i s l . . .¡ 

Ins t rucc ión p u b l i c i : Persooui y m a t e r i a » . . . . . . . . . . . . ! 
Prisión Correccional: Persoual,'material v «ocorro a presos.. | 

' fienefícencia: Kstanciaa de detneutes, enfermos e - impedidos.! 
• obligaciones de las Casas de Expósi tos y de Maternidad y l 

eueidos del personal de estos Establecimientos.. 32.000 
Suscripciones de obras cientiacus, publicación del BOLE

TÍN OFIOIAL, timbre y c o r r o o ; . . . 5; 
Deudas: Pago á cuenta do las deudas c o n t r a í d a s . 
Gastos generales: Pago dn contratos y de obligaciones i m 

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos . . . . . . . . . . 
Calamidades:'Pago d» obligaciones que afectan á este servicio 

"SUMAN ESTOS-QA^TOS . 

Qtstof oblu/atonvt difenbltí • * - • , 
(iaatos de represen tac ión neI Sr. Presidente de la Diputac ión 

" • y dietas a los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
• ae is teüc ia 'á sesiones . . ' . •. ' 

Gastos de material de'oficinas.. : 
Compra-y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos . . . . . v . . ; : . . . • i r . . - . - . . . . . . . . 

' SDMAÑ BSTOS OABTOS. 

Subvenciones y.matenal de la lmprenta provincial ; 

R E S U M E N . 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
. I d . i d . - i d . diferí bles . 

I d . ; id.- v o l u n t a r i o s . . . . ¡ . . 

•TOTAL OBNKRAI.. . . . . . . . . . ¡ . . . . . 67:475 

250 
5.400 
l . í ) 00 

1,8!10.. 
125. 

7'.aoo 
6.500 . 
•• 7.V) 

5 5 . 3 ¿ 5 > 

700 > 
800 

• " 150 , í» 
•2.500 . " " . i 

.150 

8.000 

55.325 
•J.lbO 
8.000 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Octubre de este a ñ o , la cantidad de sesenta y siete m i l cusuo-
cifintas setenta y cinco pesetas. 

•León 4 de Octubre de Ii)ü6.—El Contador, Salushano Posadittt. . - . 
Sesión de 8 de Octubre oe 1906.—Lu Comisión acordó . prev,a decía ra

c ión do urgencia,, aprobar la presente dif tnSucion de fondos, cu ro por
menor se publicara en. el BOLUTIN OBIOIAL a los debidos efectos.—El Vice 
presidente, E.-Alonso Qontala.—El Secretario, Vtcentt Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SBCKBTARIA.—8UMIMBTBOS 

¡ l e s de Septiembre de 1906 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu io s de s u m í -
mstros mil i tares que hayan smo 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de nmtntttroe.con reducción 
a l mtema métrico en m equivalen
cia tnranones. 

l>tw. Ota. 

Ración de pan de flSdecágra-. 
. mos . . . . - . . . . . . . . : . i . •»• 30 

Ración de cebada de cuatro " . 
kilogramos . 1 . 9 5 

ftacióndepajadedkilogramos > 32 
Li t ro de a c e i t o ; . . ; . : 1 25 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . ' . 7 ' ' r 
Quinlal m é t r i c o de l e f i a . . . . 3 02 
Litro de vino ¡ . . . v . ; . . ; . . . . •• 40 
i í n o g r a m o de carne de vaca.. "--.L 25 
Kuogramodecaroedecarnero - 1 20 

Los cuüles eo hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial paro 
que los pueb.os interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rola i 
piones, y en cumplimiento deüo d n ' 
puesto.en el'art.--4.vide la Real" o í . , 
den-orcular de l o . do' Saptiembre 
de' 1818',;la de^22 dé .Marzo do 1850 
y demás 'disposiciones- posterioies. 
vigentes. -": . o. • 
r-'.= Leóu.8 de-.Oj'tubre de l í)06.—El: 
Vicepresidente,;E.~Alomo Qomáht . 
— E l Secretario! Vicente Prieto.w 

* OFICINAS DE HACIENDA 

iDMíNISTSAClON DE HACIENDA 
I /DHLLA PROVINCIA, DB LEÓK. - . 

. Conlrlbuelón industrial ' 
.-- l-",."^- ¿•:Sr. .r. ' * . --'¿•v.'-'- . '-t" •'*' ^"s. 

'. G R E M I O S 

t IrettWir 
Para proceder a la elección de 

Slnmcos y .Cinsihcadores que deben 
ilav>. r a cabo el reparto de las cuotas 

' d e - l t & d a s t i i j l ^ a ' g r e ^ i i ^ t p i t ^ «l 
afio de 1907, ios individuos que ejer 
cén; prufesión,; induetrÍR;;':.com'ercio', 
arte n oficio, comprendidos en -IOF 

tarifas 1 . ' y 4 . ' y en los LUtnoros se
ñalados con la letra A en las 2 . ' y 3.', 
se s e rv i r án concurrir á mi despacho 
en el día y boro que pni-a cada gre
mio so s e ñ a l o ; en la inteligencia, de 
que si no lo venbean, sa enteederi 
que recuncuin al derecho que les 
concedo el art. 7." del vigente Re
glamento del ramo. 

A la vez se llama la a t enc ión de 
los industriales que deban de variar 
de tarifa ó clase, para que inmedia
tamente lo pongan en conocimiento 
de esta Admin i s t r ac ión , pera que al 
constituirse los gremios, sean i n 
cluidos en ellos. \ 

D h S i del corriente 

Vendedores al por menor de te j i 
dos de seda; lana,1 lino; a lgodón , cá 
ñ a m o v sus mezclns y paSoleris, á 
las once. --- • - , . 
- Tiendas de g é n e r o s . u l t r a m a r i n o s , 
,al.por menor, á las docej.- . • ^ 

D í a 23 de id. 

Tabernos y tiendes para venta al 
por menor de vinos, aguardientes y 
licores del pais, ó los once. - " ••»1 

" V V e n d é d o r e s ' a r p ó r jméripr-de car-; 
mes frescas-que-adquieren en.vivo. ' 
las reees-para m a t a t í a s y expender 
las carnes por su-cuentn, & las doce. 
. Tiendas de . abace r í a para la venta
do garbanzos,' arriz , - jodias y otras 
leguinbres.,aceite, jabón y vmagre,-
p¿"stos;:pa'ra' sópá , azucar7'elc.','et.c.,'-
á lasjtiece. >•.,. ...-. ... 

. ~ „ D i a i i d e i d ' ~ ^ * 

Tiendas para la venta en c u n t í - -
dades-ménofes 'd i í . ' se is ' l i t rosó^ki ló- : -
gramos, de-aceite^vinagre y ¡abOQ,:. 
A las once.- 7-. -' - -
'.-• Abogados, á las doce.- - -

-. Los d e m á s gremios que no sa.se
ña lan , a les trece. " . • , 
• -. Ademas, desde las diez y - media 
hasta las doce, podran formular • re-:: 

-clamaciones verbales ante esta A d -
iministrscioa todos los.que se consi- ' 
dereu con derecho á constituirse eu 
gremio y que no se les haya fijado 
día y hora para . e l ' señb lamien to de 
c a r g o s ; ; ' ''.' y •:• " 

-León 9 do Octubre do 1906.—El: 
AdmiDistradoiv de "-Hacienda,:. Juan 
Monten y Daza. ,-• - i . . . - 1. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE" LEON 

RELACIÓN de los paga, ¿s de compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al mes de Octubre actual, que se inserta en el BO
LETÍN OEiciAL:para .-.coaocimieoto de los interesudos, á qaienes se les advierte que,-trenecomaa la fecha del vencimiento respectivo, q u e d a r í a desde 
luego mcursos en el I por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su coso. • . . 

Nombre del comprador Su vecindad 

D. Pablo del Rio y compañe ros Siego de la V e g a . . . . . . . . . . . Rustica '20 por 100. 
Los mismos ídem . . . . ^ ^ ! . . . . . . . . . . . . ídem 80 por 100. 

Clase de la finca Su procedencia Plazo 

10 
10 

Fecha del .vencimiento 

25 Octubre de 1906 
•25 — 

Importe 

PMriat C'M 

36 
144 

León 1.* de Octubre de 11106.—El Interventor de Hacienda, Nicolás Aparicio. 
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M I Ñ A S 
JOON ENRIQUE CANTALAP1EDRA T CRBSPO, 

1BOENIBEO i m n DBL D1BTB1T0 MI 
UBRO DB BETA PEOf INCIi. 

H i g o saber: Que por O. José Mo
n a Muta, vectoo de Mieres, se ha 
presentado ec el Gobierno c iv i l de 
esto provincia, en el día í del mea 
de Octubre. : i las doce, una solici-
-tnd de registro pidiendi) 60 perte-
neociospara la mica de hierro l l a 
mada San Juila, sita en termino del 
pueblo de Camploiigo. Ayuntamien 
to de Rediezmo, paraje «El Cas t ro» , 
y liada al N , sierra de la Cascoja; 
.S.. nanto de Arbae; E., El Cotigón, 
y O , fierra de U t i asa. Hace la de
s ignación de tas citadas 60 perte-
ueucta» eo In forma siguiente: ' 

He t endrá como punto de partida 
el á n g u l o Nordeste del registro «Vi: 
centioi.» ( n ú m . 3;497.) y desdo este 
punto al E - se mediMu l.&OO me
tros, colocando la 1.* estaca; ul S. 
400' nj'etios la-2 *; al O; 1.500 m e ^ 
tros ln' 3.', y al N : m a g n é t i c o 400 
metros hista llegar al punto de par
tida, quedando cerrado el per ímet ro 

.•¡da.'las perténeDCi'as'sulicjta'dBS.L^.:''1' 
. :Y habiendo hacho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitido-dich* ' solicitud-.por. decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|uicio de 
tercero. • . .i. . - i . - . 

. Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que.en el tér-? 
mmn de treinta días , contados desde 
su fecha: 'puedan presentar en el 

'/Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho' al-
tod& o parto del terreno solicitado, 

: según previene el art . 2$ del Regla
mento de Minarla vigente. -

El exondiente nene el num 3.544; 
• -:LoóVj;*-3--de 'Octubrev de;'1906;—1 

E Cantahpteira ^ 

/ ' .DIREGCIÓN^GENEBAL- ' - -
DE CONTglBUCIONES,- lUPÜBSTOS •:> ,-

" - ; i - -
T BBNTAfl 

. Sección laenUativs de Montea 
7.' BKOIÓN 

. • .̂ Clrealiir > ••'•..c 
Se recuerda a loe Ayuntamientos 

dueños de montes 'que-no revisten 
carácter de in te rés general, y como, 
tales catalogados entre los que.ad 
ministra el Ministerio de Hacienda, 
la obligación que. con arreglo-a lo 

. prevenido en el ar t iculo 17 del Real 
decreto ale-14 de Agosto de 1900, 
tienen de ingresar dentro.del pre
sente mes. en arens del Tesoro, el 
10 por 100 de las tasaciones de los 
productos concedidos a sus respec-

. tivos montes ea. el vigente plan de 
aprovechamientos. 

Da esperar, es que llos Ayun ta 
mientos interesados cumplimenten 
lo preceptuado en el ya o t a d o ar
ticulo; con lo; que se ev i t a rán no 
solo las molestias y perjuicios que á 
los morosos pudieran or ig inárse les , 
con el procedimiento ejecutivo i 
que ha de su je tá rse les , siuo tam
bién las denuncias á . q u e pueden 
verse expuestos los que introduje 
feo sus ganados en los montes sin 
la debida au tor izac ión , toda vez que 
tianscumdo el presente mes, se i n 
teresará del Sr. Teniente Coronel 
Jefe do h Comandancia de la Quar-
'iia c iv i l de esta provincia,que por la 

fuerza á sus ó rdenes se impida á 
los pueblos que no edtén provistos 
de la correspondiente licencia, el 
disfrute de toda clase de aprove-
chamieutes. 

León 4 de Octubre de 1906.— 
El Ingeniero Jefe de la R e g i ó n , 
Juan ( i . Ubieta. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía consltívcionalde 
Letn 

En el dfa de ayer se ha extravia
do ea ¡a romería de U Virgen del 
Camino a O. Mateo Iglesias, una 
pollina parda, acast i£U Ja, de 3 a ñ o s 
y medio, alzada regular. 

La persona en cuyo poder se ha
lle, dará razón a esta Alcaldía . 

León 6 de Octubre de 19)6.—To
m á s Mallo López . . . . 

Alcaldía corutttucioml de • 
• Vega» del Coniaio : 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á v e a t a libre para el encabe
zamiento de consumos y recargo ue 
sal durante el a ñ o . d e 1907, y sol ici
tada' oportunamente de la Adminis 
t ración de Hacieuda la autor izac ión 
para la venta a la exclusiva a l . por 
menor de los l íquidos y carnes fres
cas y saladas que comprende la ta 
rifa primera del referido impuesto, 
se ha acordado, llevar á efecto é s t a , 
á cuyo fin-so' anuncia la subasta 
pata el día 14 del actual, en las ca
sas consistoriales de esta v i l l a , y 
hora-de las catorce, bajo el tipo de 
13.957 pesetas y 63 cén t imos , ha 
l lándusevde manifiesto el pliego de. 
condiciones en la Secretaria, mum-
cipal;'se advierto que para'que las 
proposiciones en la^subasti» puedan^ 
ser'admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta.de pago., 
de 'habei ' ingresadoiiel i por 100 de 
la cantidad'.ya expresada. ' ' 
: ' .Vegas, del C o u d a d ó í ^ d e Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Laureano Fe• 
rreras. - t 

Alcaldía comlitucwnal ie . .^ r. 
. .Ctttroemtngo 

- E l vecino ̂ del-pueblo de Nogare-
)as, en.este Municipio, Antonio Ma
dera Perma, me participa verbal-
mente con esta fach i , -que su hijo 
Fausto Madera Santos, .se < ausento 
de su casa el día '26 del comente, 
s in 'que his ta la f^cha haya.sido 
habido, no obstante las averiguacio
nes practicaoas al efecto, e ignoran
do en absoluto el-punto adonde ha
ya podido dirigirse; sus s e ñ a s , son: 
Edad ü l años , talla 1,630 metros, 
soldado con el n ú m . '¿ del reemplazo 
de 1905, pelo: negro, ojos pardos, 
cara y nariz largas; s in . s eñas par t í 
calares; viste traje completo de pu
na negra, boma azul y calza zapatos 
fuertes. . " • . : : 

Ruego a las autoridades y Quar-
dia c iv i l procedan a su busca y cap-
rura, poniéndole á disposición de 
esta Alcaldía oaso de sor habido. 

Uastrocontngo M de Septiembre 
de 1906.—Juau M . Cadieruo. 

Don Juan de la Cruz Blanco, Secre
tario del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo. 
Certifico: Q i o e n sesión de hoy 

este Ayuntamiento y Junta mun ic i 
pal de asociados, después de discu
t i r y aprobar el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos para el pró 
ximo año de 1907, en vista del défl 
c i t q u e e n el mismo resulta de 2.723 
pesetas, no obstante hallarse acep
tados todos los recursos legales que 
la ley permite, y no son lúe gastos 
consignados de susceotible reduc
ción, por ser todos de c i racter ool i -
ga tono. acordaron, á fio de cubrir el 

expresado dé f i c t , proponer al Go-
b-erno de P. M. un arbitrio módico 
extraordinario sobre paja y leñ i de 
50 cftaHmos de peseta por uuidad 
de 100 kilos, que no excede del pre
cio medio que tienen estos ar t ícu los 
en la localidad, s e g ú n la t a n f i de
mostrativa que se aprobó- y es la si -
g u í e n t e : 

ARTÍCULOS 

L e ñ a s de lodos clases 
Paja de ídem 

Unidad 
en 

kilogramos 

Numerodeum- Prec io 
dadesquese t!,í", 

calculan 
de coasumo 

al afio 

100 
100 

Totales. 

3.200 
2.246 

5 446 

déla 
unidad 
PUs.Cts. 

1 25 
1 25 

Dere
chos ea 
unidad 

Producto anual 
calculado 

1.600 
1.123 

.8.728 

Asi resulta m i s extensamente del 
neta or iginal á que me remr.o. 

Y para que conste,y a fia de publi
car en el BOIETIN OFICIAL de la pro 
vínola por quince días, para que l le
gue . á . conoc imieu tO 'de l vecindario 

y h igaa las reclamaciones oportu
nas, pongo la presente, firmada por ' 
e lSr . Alfaide en Val de San Loren- • 
z'j á ' 3 0 de Septiembre: de 1906 — 
J u i u de la Oruz B l a n c ó . — V . ' B:": E l 
Alcalde. Martin Alonso: ' • 

• - Alcaldía cttulitucionalde '•• ~ 
,,. .Perantanet ••• • 

S e g ú n par'.ioipuo á esta Alcaldía 
Boldomem Ramón Pacios y Manuel 
Foruaodez Rauion,': de esta vecin
dad, sus higos Bildomeio Ramón 
Feruáudeü e Isidoro Fernandez Ra-
mou. respectivamente, se 'h in au •• 
sentado .do sus casas el día 16 do 
Septiembre ul t imo sm su permiso, 
y apesar de las-gestiones practica
das no hau.padido averiguar su pa
radero L i s s e ñ a s del Baldomero Ra 
moa son: Edad 18 años , estatura 
regular, pmo c a s t i ñ o , cejas al pelo; 
ojos ídem; nariz regular, color bue
no; viste traje de .paño rayado^go-. 
rra afelpada- y calza botas negras-'1 
Las del- Isidro Fe rnández : -Edad 18' 
años , estatura regular,.pelo- casta -í 
ño; .ce jas al polo, ojos gaszos, nariz 
regular,.color bueno; viste c h a q u é -
t a * j . chaleco de- paño- .á cuaaros, 
pan ta lón ' de. pana.oscura..-gorra de -
pa t éa y.caiza botas de becerro. - :-

, So i-negada' busca . y captura "de 
dichos individuos, y caso de ser 
habidos, s u . c o n d u c c i ó n á m i auto
ridad 

Peranzanes 2 de Octubre de 1906: 
— E l Teniente -Alcalde; Manuel A r -
mesto 

• AlcalAfa conthtuntmil dt ~ -
L i l h 

S e g ú n me comunica el Presiden
te de la Juuta administrativa - del 
pueblo de Cohñal , de este Ayun ta 
miento, eu poder de la misma se 
halla depositada una yegua con su 
cr ia , "que-faetón ' -1 ¿cog idas por "el 
Guarda de campo de dicho Cofiñal 
en t é r m i n o del mismo. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ' i fia de 
que llegue a conocimiento de su 
d u e ñ o , q u e podrá pisar.a recogerlas 
previa jus t i f icac ión.de pertenencia 
y abono de Les gastos ocasionados.-

- Seilaa dé la y igm uttda 
Edad cuatro años , alzada 6 y 1[2 

cuartas, pelo negro. La cria es de 
pocos meses do e Jad, pelo negro, y 
ninguna de ellas tiene s e ñ a s par 
ticulares. 

Li l lo 1." de Octubre de 1906.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

esta Alcaldía Bernardina F e r n á n : 
dez. viuda y vecina.del pueblo de 
Corniero, manifestando que el dia 7 
de ^Septiembre, p róx imo pasado, se 
marcho de casa. su hijo. Juan Gon
zález, de l9.-años de-edad- con d i - " 

y é c c i ó o ' á. Madrid,-donde.- tieo'e. u ñ i 
hermano, y s e g ú n este escribe. no 
se présentó . -y s ü p o n é ' q ú e aquél se 
m a r c h ó para Buenos Aires- -

Eo igual lecha se preseoto t a m -
biéo Amalla García', viuda y vecina 
de! citado .pueblo de Cormern, di 
ciendo que el mismo- día 7 salió de 
casa su hijo Enberto García , de 24 -

-años-de edad, que trabajaba en las 
minas^de* cai'bou d e ^ A r g o v é j o , ..y--' 
Romo no haya vuelto á ella, supone 
sa marcho para la República A r g é n -
tina'.",.,.;. ^ ', v { " í ^ - . - . ' - ,; 

Los dos van indocumentadosiv^ 
. Lo que se anunciaren el BOLETÍN-
OFICIAI, para que. caso de ser habi
dos, se pongan a 'dispósición de esta;;? 
Alca ld ía . ' - • ' " ;«.• , t ! . :;.-.."x.: 

- C r e m e n e s í l . ' de O ¡ t ab re do 190d.". 
— E l Alcalde,' Booificio .Miranda; ' . ' 
" . ' - •" • • -•'' '•"''••?-'Z .-~'n! 

i-' - Alcaldía, constitucional <¡e > 
Cairilhnet ' ' 

S e g ú n me .manifiesta la ' vecina -
de Sao Feliz, Encarnac ión Alvarez, 
hace p róx imamen te un año que su 
hijo Manuel Cnenilas A Iva re í , -de 17'\ 
años de.edad.;salio con direccióa- 'á- . 
Madrid en busca de o c u p a c i ó n ; : y 
como desde aquella fecha no haya 
tenido noticias de ei,' apesarado las -
diligencias que mee hizo para ave
r iguar su paradero, se. ruega á las 
autoridades ordenen su busca y cap
tura y. ií la 'Güardia civil-proceda á -
su . -de t f iuc iód.Vsiendo/conducidbvá-
es ta 'Alca ld ía caso do ser 'haoi lo ." 
L Las señas de dicho mozo- son: 1 
Frente espaciosa; pelo y ojos cnsta-
ñ ó s . ' n a r i z 'y,"bpcajrégd. aros, ,al to 'y 
delgado, sin pelo no barba; sin s e ñ u 
particulares; vestía .'traje de pana 
acordouadá color'cjfó,' sombrero ne
gro y botinas blancas. . 

• Cabri l iánes 28 de - Septiefibra de 
.1906. Ei Alcalde eu funciones, Ave -
hno Mar t ínez 

Alcaldía conitilucional de 
Crímenes 

En el día de ayer se presento en 

A lcaldía constitucional de 
Matallana 

E l dia 18 del actual, de diez á do -
ce, t end rá lugar en esta casa con
sistorial la primera subasta del 
arriendo de coosutuos de este M u n i 
cipio, á venta libre, para el p r ó x i m o 
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a ñ o de 1907, bajo la cantidad y con-
diciones estipuladas ea el pliego de 
Bu rszóa que es tá expuesto ul pú
blico en esta Sec re ta r í a . 

Si eo la pnmera subasta no bu-
biera licitsdores, ee celebrar;! una 
segunda á los diez dias d ' a p n é s . en 
iguales horas, local y condiciones. 

Uatallana 4 de Octubre de 1906. 
— K l Alcalde. Blas Sierra. 

Alcaldía conslitw.ioial de 
Stn Adrián del Valle 

No habieu lo ofrecido resultado la 
primera y segunda subastas para el 
arriendo i venta libre, n i los eoca-
bézamien tos gremiales voluntarios, 

. de tudas las especies que comprendo 
". el impúes tb de consumos, sol y «I 

- coholes de és ta v i l l a . ' para el próxi
mo año de 1907, conforme á lo acor 

. " dado por e l .Ajuntamiento y Junta 
; municipal ; j e ' nii.',presidencia,, se 

arriendan & la exclusiva por t é rmi • 
; no de; UD año los g r a p o g d f o i r o M i 
'••7 : , Í ¡quidos .y ,sar ; bijo:el tiDO.y p l i ígo ; 

-v"-''de co.ndicid'nfls'qup al efecto se.ha-." 
' • . -lia dé'.' rnánifiesto ' ea. la S-icrotaria 

-dél mismo, - r ' ' ' - ' f-:':-y'^; j / ' -
. . . L a primera .subasta, t endrá -lagar 

* éb esta', cbsá- nocsistórial .el-diá"__ ] » 
:::O..J.''-'lol ebrriedté'i'qiM,- yboras da nn ive 

; á .once^de la mañana, .celébráQilose: 
feijo el sistema de pujas1. á',la lian»,. 

• y siendo obligación -de . los que t'o-
-' , ,,- meo parte 'eoMílla. ' cousigbar . p r i 
• » .:, . v i ímen té el S. pór/IOO-'del valor del, 

"arriendo en laiDapositaria'de.eate-
- i : ' ; . - Ayu¿ t an i i en tó .7 ' • 7-,' 

, .Si .dicha subás ta 'no .d iese- . resúl tá i 
- ;.' do'por .falta 'du'licitadores. se cele

brará .una segu tida él d ikSí9 dél i n - . 
'•y* .''.^dicado.:mes;.»á"Jigu-;le3 hofas' y coa^ 

... las mismas formalidades,: rectif icáa-
• ~dose en ella", los"precios'de venta," 

""' - 'con arreglo'al_art.:297''dér.vigente-
:i '• -», Reglamento d'̂ .Cbnsum'o.'1'; y"si.tnmr 

' y'•-,">> paoo ¿¿ta dieaé resuitadó,", so^cele^ 
•*, .~7 "o tará . la tercera y 'ü l t ima .e l di'a"9 del-

í" r / íVpróximq.mes"dé .Noviembre, 'á igua.-
;*--.; 'r-*-i'iés hórasr ^y: con*.i'idéaticas.-lormali-, 
;;7í-.: ^..dades, si.t.vie.ñdo:!le . t ipp.>l 'importe1 

'--••- ¡ j a ¡ a s d o s ' t é r e e r a s partes.'"7'".; 
v-.-.JRÍ |, San^ 'dr ián 'dé l ' .Vál lu a'do OctuBrij 
^;''.••"•'d¡).-n9'36¡'4¿;El "Alco"iaó,':.'Jor¿himo 

-7t:r7p«f"^4¿--',-L.7¿v7::77S-5:7^Sí^ 

ül 
"7.:7'* ;7 

771 ' . ' ,'." . AlcaMlá coñsiiiticiotiai de ' 

-íi-t^^^-^v-''1'^^^^^?? '• -77¿7 > 
,:~:{r.No'-'HHbie'iKio/SKlo^.ii.utpi-izatio 'el1 
,v'7inoaeI'4'>';''0 ésto-IA.vdntairiiunto y. 

.^^7' -^Jiintirde^asociado? p-jra"proceder al 
tarriondii á voiita-libre de algunas (lo 

.. ... . v las-eppecies comprendidas en U -'t»V 
• - • nf i . ha-iW,tánto uo seáíir a'nüoóiu • 

:.',' . ."" diis en junto.todas, ¡ni que .^•(•Hiila 
•"'•¿' 'oomprpodeuporá' 1907, sa anuncia el 

': :irrieudo:i.veátii.'librB':'Í9 todas las 
v . . : ' ' - ; : ^especies rtarifidas,7- bajo, el tipo y-

- /p l iego.d i i ícoodic iones .que se halla' 
d é ' madiDésto:• é'n. esta . .Secrétário 

•",• ' mtiniclp:- . l ; ;señal;ndese para'.Iá..pri,4' 
•"';;"' .'rnei aisubasta^l diá:i8,del cór r ion te ; ' 
' • '• \-y'bora*"(lé troce a qniccedel misnio.: 

" -',". .1̂  r---.,,sroííi '¡cli3'subas.ta'nó.so p'réséñ--, 
' . ' .:taran l ic i tadorés . sé nDOÚoU una 

• • segunda'para ni día 26 del mismo-,' 
• " -i i los raismás.Üpras,\'y' en'ella so ad 

> X . mit i rán priipusicloDes pór i'dm„s en -; 
• • . parados^y .con/uuu tercera' part»s de 
,...>.•'•'•'- :-ebai;i oti el t:po. . 

Para tomar porte en la'subasta 
so ha ile coosigoar el 5 por 100 en la 

' ' ' Depositarla muoicipul , ó en el acto 
de la subasto ante la Comisión que 

: presida el remate. 
. Murías de Paredes'7-de Octubre 

de 1906.—El Alcalde, Aurelio Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhrejo di Órbigo 

£1 dia 21 del c o r n e t e , á las ca 
torce del mismo, t endrá lugar eo la 
sala consistorial de este Ayunta
miento la primera subasta de arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies d é l a 
primera tarifa cüeia l , para el a ñ o 
próximo do 1907, por el sistema de 
pujas á la llana y bajo el tipa de 
11.492,42 pesetas, que importan los 
derechos y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que queda de manifiesto, para 
cuantos deseen verlo, en la Secre
taria del mismo; advirtieodo que si 
d ioh í subasta no diora resultado, se 
ce l eo ra rá la segunda día • 88:: de l 
misino mes, í i : ig-ual • hora y en el 
mismo local. -•• - , v 
; Viilarejo de Orbigo 3 dé Octubre 

de 190fi.-^-EÍ'Aloalüe, BonifacioIRo-
•drlguez Riego. . : - . ' . ' , 

Don. Pedro." tíirraí-_ Rozas,:' Alcalde 
' cons t i tuc ioo 'a rdé l ' A'yúntamieñ'tb 

j . - ' . d e 'Cú t i ' e rna . . ' , ',' " 7,''- '::.7 
- . Hago" sab"»: Qué':el{dia iiOrde. los' 
Corrieatcs,.de diez á doce.-sé'-prpcér 
der'á' én el salón de sesiones de es tá 
casVconsistorial, i : la,.primera su.:!, 
basta;,!!! ye.ctaMibrede'.vla's ' /espécies' 

•de eonsumosjdo" ¿ a ' primera t an f 
conforme" so-detallad en el* estado 
que va unido al pliego. deiCOadicioK 
:nes,. bajo.ól. sistema,; de.-pujas d, lax 
llana,>y cóñ.estr iota 'süjéc 'óri al mis- ' 

• mo, el cúá l eetai 'á 'de.manifiesto ea 
.la,Secr.etariai".del Ayuntamiento t o - , 
dos ' los d ias - 'ño fei-ialós, deáde las 
ocho^ó las trece. - ,. ¿' " • 

, ^ É ! i m p o r t e . t ó t a l - d e las "especies 
. q a é sé arriendao, comprendidos los 
correspondientes.recargos autoriza 
•dos,; se- óleya á Í3 ,305 '72 'pésétí's, 
;tip.6'mnjimp.fijado-para la subasta^ 
".-,E1 arriendo sérA.' para los años-de 
7 907.; 1908 y j 90.9',:y..a"*raz'ón- de ,1a' 
Jca'ntUíid an te r io rmédte ' t ' expresada ' 
.porcada e.ñq.-..::.- * ^ ' ," .-'--r..---
' . ' La* fiiinza" pibvisiónal "que- habrá 
ide p.restajee^nréyiaiiiento p a r ^ l i e l 
v'tir,' sérá'dérS'pbr.lÓ'O de esa cán*ti-'„ 
Jdad,':;t.iV,-7.-,' ; . 1 -7v~*; 

7 ta: fiaD2a;defihiti'vñ qué habrá- dé-
/prestar el arreúdatírlóV se^Hjh'eD^él 
.;2D;pdv;,lOO'áJqu6'tá8Ci"eudá "el ."total 

do la-subasta, quek"d6berá dep í s i t a r -
fe nn las arcas municipales. ; . - i ; . ' 

/ vi-No - so ^ admi t i rá - postura''qupSnb 
:'cáb"ra ol tipo íijado-paj-a"ía.sub >au\-
.. {.a .adjudicación sé hará;, á fjv'or-
dél 'qu^-.resiüté 'mejor 'póst 'or, . ,ó que 
mayormente bebélicia l o i ; intereses 
dél véciníiario, có.['fjrme'::á- lb-,pra-
tuado o» erReglaménto"".doliramo:."-::' 
. . Cietierna S de Octubre dé:'191)6.'— 
redro Cór.-.-il. • - i - • • . ' . . - • • . ' - . ; 

;,D ÍVictoyGofizále 'z ' 'Bui trón, ;Álcal- : 
"de.. 'cousti tuciuná l - : . der, • Áyu 11 ta-

. ' ' • . iñieútú'rié To'r'énO; ';:'-,-w v - ' - " - : . -• 
í- Hago ¿sber : Q u é ' é l - i u '.l? dél que 
rigü,~y horas de.(Jiezrá','laé.,d¡i.,ciseis¡ 
se procederá éñ:estus casas cons is tó-

:i'i¡iles ú"\a primera subastaj en -veo"-: 
ta i-xc.iüdvaíC d é las'.especies,de:lí-; ' 
quidoF'.y'ciirfios"do este lórmiríá'p'á/.: 
ra el año:.do:V:lílü7: biíjo" él sistema 

• pojas á la llana y con: su jec ión; 'é l 
pliego rio coodiciooés que ' .es tará 
d é -míibifiesto en ia" ' t íecrett ír ía ' .de 
Ayuntamiento. 

Que el importe total do las espe
cies: arrendables citadas es el de 
4.68í ,6r> pese'.is, lipo aiioinio para 
la subasta, más el B.por 100 para 
cobranza y conduecióa do caudales 
y el, recargo municipal del 100 por 
100 sobre aquella cantidad. 

Que la fiauza que hab rá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, podiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Qae la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mín imo de su
basta expresado, pudioudo deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza ei art. 277 del Regla
mento vigente. 

Que lus precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que, debi
damente acordados por el A y u n t a 
miento, constad eu el respectivo 
expediente. 

Q::e las proposiciones podrán ha-
. cerse por uno ó m i s años ; no exce 
diendo éstos de tres,siendo, empero, 
inadmisibles las que pnr cada uno 
de.dichos años "no cubran " la - to tá l iv 
dad del tipo m i n i m o ' r e s p e c t i v o . , " 

::-;.;Que.-!jo será- admisible'apostura. 
;alguna que no cubra el impor té _fi 
jado como;tipo mín imo de .subasta; 
y que és ta se ad judicará .á ' fayor del' 
.que.resultejmejor postor p , q u o ; m á s ' 
¿éneficio los intereses dol-.-veciñdá^ 

' r io , "según.el-árt; 296'aél;Régláméñ- ' : 
to citado. • - '• ' -í-;.. '-"' "; 

'. ;Torí)nó.8.d6 (ictubre dé . 1906.^-. 
Victü"r*;GonzUe2.'r— El Secretario, 
Adol fp 'Férnández . ' ; : ; - , - -',••7* 

.,1'7 Alcaldía constitucional de • . 
,". • • .'Los Barrios de Salas . . . ' . . . 

Acordád6.;po'r.-la Oorporac ióu/e l ; 
Larrieodo á.'la exclusiva' de Taiventa 
ahpor menor de l íquidos- y- carnes", 
para é l p róximoi"año-dé 1907,' ee 
anuncia.la' primera; subasta para' el 
día 12.del coir iente , 'de diez á-doce 
deHa m a ñ a n a , ea él saló-i de sesi.o-, 
nea del Ayuntamiento,>con arreglo 
ál pliego de cóVciciones q u e ' s é ten- ' 

>eueatra,dé> manifiesto "eu '.esta Se'-' 
• c r e t a r i ' a . • ' - ' - ' ' - > - . ,. 
' . Si la primera"sjibasta1 hór'.tuvi6Íé: 
'efecto,:sé .celebrará1 una - segundii'el 
;dia.20,.y ei. 'ésta " q u e d a ? é . desierta? 
" teadrá lugar la ú l t ima J!*'dia'"30 del. 
'corriente, todas en".6l7l?ca] i6dicaf 
"do é idénticisihóras'qu'e..-pari". U - P ' i f • 
-mera:sbbasta; ; ''- • ' - • " ' 7-4 , 
.-'"•Eos Barrios de Salas 5 de Oi.tubfé, 
. d e : 4 9 J ) 8 . ' ¿ : E l ;.AÍc¡ildé7 y e n a ñ c í o ' 

'• G a r c í a ^ ü y ^ . - í ' 
-: "::̂  ':...:-:-"•-„ '^ r,--.-»:'( - <'•. •• v í^ .» - -• • 
.-' " :: ;" .••'. .--"-':';::», ».' ":t. '* •' 
v;¡ Por espacio', do; quince ¿diasjy un 
.mes réspéctiv' ini 'éóié. 'se eñcu 'éütrán 
expuestas a l ípúbl ico 'eo ;es ta : Secré;-

..taría, las c u é u t a s j p u ó i c i p a l e s y del 
pósito", de 1 este Á y u ú t j m i é - i t o , cpJ 

' rresp'onriieotes álliiño de 1904. : 
-:- • Los: Barrios na SAIÍÍS ó de Octubre 
dé,:"' 1906'.^Él-'. ' ;Álcalde',- Véuáncid 

;.GarC!a.^: , ;,-.. "'-- -'- : , ; ,;: 
. - : "«•>; .JiiziiADUS 

1 Don PédforMa ría dé Castro F e r n á n - ' 
.' dez.- Juez ne instrucc-.óu do ia 
'^ciudad-díl 'Astírga^y/sü'partidbl ' , ' ' ' / . 
--Por el ' presiitíté. s'e-Haiñií'á todos 

'los que'se creanijjiirticipes do la:,Co • 
:,muiiidiid de'R'egarités de Hospital dé 
[O 'rvigOi-'j 'i cuuntós se-or'ea;o perj.u -
dic-idQs.'ppr.el hechó 'de hiihers» dteí 
"traído, sobre las doce"! del . 21 de 
Agosto úl t in io . aguo del ' caba l ide 

'dicha Hospitsl para una. finca de 
Ceferina Olivera, Calzado, en. térmi-
n'.1 de San Fé ' ix ' de 0,-vigo; para que 
dentro de quinto día comparezcan 
en este Juzgado, á prestar declara • 
ción y ' suminis t rén los di.tos opor
tunos, á.fin de poder practicar la ta
sación de los pérjuicios que digan 
haber sufrido, sf i como hacerles sa

ber el derecho que coocede el ar
ticulo 109 de la ley Procesal. 

Dado en Astorga á 3 de Octubre 
de 1906 . - Pedio M . " de Castro 
Juan Fernández Iglesias. 

Don Mariano AlvarezGonzilez.Juez 
municipal suplente de esta c i u 
dad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l deque se ha rá m é r i t o , re
c a y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen*: 

« S e n t e n c i a , — E n la ciudad de 
Leód, á veintiuno de Septiembre de 
de mi l novecientos seis; el señor 
D. Mariano Alvarez González , Juez, 
municipal suplente de la misma: 
visto ei precedente ju ic io verbal, 
celebrado á instancia de D. Felipe 
Mar t ínez : apoderado de D. Vic to r i a^ . 
no González, contra D. ftatnón Rie
gas,vecinos dé es tá -cap i ta l , ' sobre , 
págo'dé. 'ciocuont'a^pésetus.: ' resto de... 
mayor cantidad, con ccétasi por á.")- ' 
te m i , .el:Sécrotario..suple.nto,;.dijor. • 

Fallo 'que• teniendo por.conftso á , - ' -
D. R-impn'Riegas, debo cpp'deoar y 
conden,o';aj:mismo s í . ' p a g o de'las:,-.. 
cin'cüe'nta pesetae.Teciamadas- y éñ-' . 
lás .cost 'as ;déi ; ; ju icro . ;Asi ; ; defiDÍtN:;---. 
•vameo te - juzgando; :.lo; pr'ónubció,;:-",;"» 
mandó ,y.,firaió ejfexp'resádó señorJ, 

•Juez, ¡ Icer t i f ico ;^-Uár iano .Alvaréz ,. 7 
González.^r-An'te mi. 'Fro ' i láh Bian'>' : i . , 
co.» .. "'"'.-' •.'-i.,'".Jj,-', 

; y para^publie^t ei i" el • BOIBTÍK.7-U-
..OFICIAI de esta'pñ>vioeia\-;:í-fiD dé" ' *" 
que sirva do' óotifibaóióir al fdernao-^' • " 
"dádoi 'se firma^ ol pteseuteVén :Léóu, -
á v í i a t i c i uco dé Septiembre de- milr >t 
novéc ien tos seisi^T-Mariado Álvar'éz7 
González.^-An"té mi.'.Froilán. Blanco. ., -

Don'Mariano-Alvaréz González", Juez-
-•' - municipal .Buple¿te'"de,.está c i d r í c 
• ' •dad ; '• v - : 7'.;i7'.- , * 

• • Hago.saber: Que en ' ¿ h j u i e t b dé* 
que se fiarájnérito, recayó la ' soi i ; .^ 
teccia cuyo éncabozamiento"; 'y par;."»' 
te 'dispositiva-dicen: -:¿i¿7 • " -•.--Si., 
"-""tSenlenciá .—En, . : la . tc iud.ad--d8"; , 
'«Leónátvéiot icuat ró . 'de lSépt iéñibréJ ;* 
:d'e-miL''noyeciontps..seis; el señor a 
'•p.SMariaad^-A'lyáfé^ilggs^mnBici/ f 
,j)aí 'supleaté'"de",la. mis.m'a:' v j í í o ' . í P i 
"^Mtóéu^nicfó í -yetb^Ií^fébfaí lo;^ 
'-ft '.ib'stii'ncia, de^p'rFel ipéi 'Mart inez ' - ; 
•Llamazares!-apoderado dé' D. Pedroj« 
•Díéi! 'Colín,-de jeets Iieoiodadi'ópn-T7* 
tra.'Jbaii. Gáfela" vécitt'o...de'Csoda.^ 
nedo.dé'Féiia.r, sobre' pago de .véio:-; " 

. t e ' . pe se . t aav -más ' eLdos , por; ciento:'. 
men.8Ual:desd'é;.eí';dia veinte de.:E.n¿• 
ro do mil"noyeciactos-cir,co7:dietas . 
de. trfi-pééétasXál apoderado, :pór 
cada:dia'de ocupacióu;y;costas , .poi 'y 
ante mi , el Secrett.rio.'euplepte.dijii: 
,- Fallo qiie debo 'corídenüí 'y'.cón-.-. 

""deño en rebeldía al'demandadb Juan :; 
' García al pago dé.las velóte pesetas, • 
reciaiDad»s, iiitetés"del dos por cien-. 

,to mp'tsunlr;d.esdp.é'l¡-dtb•veinte,de ., 
Eoofo , 'dñ n i i l ' Dovécié¿tos;;.ci'!.co,':, 
dietas.l.delj apoderado;, A'tf.téiin de . 
tres .|í¿so;ys,:p"of/ca'da' dia ' l ié; .ocupa- :; 

•;.ción, -y,-én.;Í.BS:cbjtas del ' ju ic io . 'Ási,'., 
d e 9 n ¡ t i v b m e n t ' ó ; j u z g a n d o , .lo pro-; 
nuncio, mándó;'y;firmó..el;7xpreaa- •; 
do Sr. Juez, de que c.értifieo.—M;'".:" 
riaco Alvaréz González.—A'-fo m i . 
Frr.ilán Blanco.» . - .. . . :'. 
. V ' p a i a publicar en el BoúniN 
OFICIAL de esta provincia,,:» fio de 
que sirva notificación a! demanda
do, se firma el, presente en León. <J 
..vemlisiete da Septiembre • «e n i " 
novecientas sois.—Mario no Alvate»-.. 
.González .—Ante m i . Froji^n Bl»o£!;. : 

Imp. do la DipbtaoKn provincial 


